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En sentencia de 15 de septiembre de 2022, se ordeno seguir adelante con la ejecución 

y se condenó en costas a la parte demandada fijando como agencias en derecho la suma 

de trece millones de pesos ($11.000.000) cifra junto con los gastos de registros resultan 

ser expensas a liquidar. 

 

Adicionalmente, el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil, en sentencia de segunda 

instancia de 11 de julio de 2023 confirmó la decisión emitida por este Juzgado y 

adicionalmente condenó en costas a la recurrente, señora DIANA CAROLINA OSORIO 

HERNANDEZ, en costas de la segunda instancia por lo que se procedió a liquidar de 

manera independiente.   

 

Así las cosas, como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría se 

encuentra ajustada a lo señalado en el artículo 366 del Código General del Proceso, el 

Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría el 14 de 

agosto de 2023, a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y a cargo de WOLFGANG 

RODRIGO TORRES WEISSLEDER y DIANA CAROLINA OSORIO HERNANDEZ, por valor 

de $13.065.200 M/Cte.  

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas practicada por la Secretaría el 14 de 

agosto de 2023, a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y a cargo de DIANA 

CAROLINA OSORIO HERNANDEZ, por valor de $1.500.000 M/Cte.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
MFGM 

              

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 109 hoy 15 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 
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